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Libertad o libertinaje

negocio de las universidades privadas

Marcelo Trivelli 
Fundación 

Semilla

El uso y abuso de la palabra 
libertad ha sido utilizado para 
defender la decisión de la Uni-
versidad San Sebastián de pa-
gar un sueldo de $17 millones 
por media jornada de docen-
cia e investigación a Marcela 
Cubillos Sigall, abogada y ex 
ministra de educación.
A partir de este caso resulta 
interesante reflexionar sobre 
qué significa libertad y cuál es 
su rol en una sociedad. ¿soy 
privado puedo hacer lo que 
quiera?, ¿debe pedírsele a lo 
público que cumpla con lo éti-
co moral y a puertas cerradas 
“no se meta”?
De todas las definiciones que 

se encuentran en la historia, 
en la sociología, psicología, 
filosofía y otras disciplinas, 
comparto con ustedes aquella 
que es la más atingente al mo-
mento que estamos viviendo 
en Chile y al caso a que hemos 
hecho referencia.
Jean-Jacques Rousseau, un 
intelectual que incursionó en 
casi todas las áreas en el siglo 
XVIII. Fue filósofo, botánico, 
compositor, escritor, novelis-
ta, coreógrafo, y en las que 
destacó entre sus iguales de la 
época.
En una de sus principales 
obras,” El Contrato Social” 
(1762) aborda la libertad de 

manera profunda. Para Rous-
seau, la libertad no es sólo 
la ausencia de restricciones, 
sino la capacidad de actuar 
de acuerdo con la propia vo-
luntad y la razón. Él distingue 
entre la “libertad natural”, que 
se encuentra en el estado de 
naturaleza y la “libertad mo-
ral”, que se logra a través de 
un contrato social.
La primera es lo más parecido 
a lo que hoy llamamos liberti-
naje, es decir hacer lo que se 
quiera sin restricciones, mien-
tras que la segunda, la define 
como la capacidad de actuar 
de acuerdo con la razón y la 
justicia, sometiéndonos a la 

voluntad general; no esta-
mos renunciando a nuestra 
libertad, sino que la estamos 
viviendo en su dimensión 
más noble respetando el bien 
común.
En los códigos de nuestra 
época la voluntad general y el 
bien común de Jean-Jacques 
Rousseau es el resultado de 
una triada que contempla una 
convivencia participativa y de-
mocrática, un Estado de Dere-
cho, y valores éticos y morales 
compartidos.
En las sociedades democráti-
cas contemporáneas el contra-
to social se expresa en la Cons-
titución, y lamentablemente 

en Chile estamos huérfanos 
de un contrato social que nos 
represente a todos y todas. En 
el año 2020 la inmensa mayo-
ría aprobó (78,27%) elaborar 
una nueva Constitución para 
reemplazar la vigente. Lamen-
tablemente fue seguido por 
el rechazo de dos propuestas 
constitucionales de orientacio-
nes contrapuestas en los años 
2022 (rechazo 61,86%) y 2023 
(55,76% en contra).
En ausencia de un pacto so-
cial reconocido y respetado 
por la ciudadanía, hemos sido 
permeados por el libertinaje 
de hacer “lo que yo quiera” 
siempre y cuando no te pillen: 

crimen organizado, corrupción, 
tráfico de influencias, abuso 
de poder, violencia criminal y 
simbólica, desidia institucional, 
codicia sin límites, tráfico de 
drogas, etc.
Libertad no es hacer lo que 
yo quiera cuando vivimos en 
comunidad y por lo tanto es 
inaceptable que se apele a la 
libertad para justificar conduc-
tas contrarias al bien común, el 
Estado de Derecho y/o la ética y 
moral de nuestra cultura.

nacionales y extranjeros. Y lo 
hacen de las manos de los estu-
diantes y sus familias y del erario 
nacional, a través del Crédito con 
Aval del Estado, CAE, destinado 
en principio a beneficiar a los es-
tudiantes para financiar carreras 
en instituciones acreditadas; y 
los ingresos que reciben a través 
de los simulados convenios mar-
cos y las contrataciones directas 
al amparo de la ley de compras 
públicas o Ley Nro. 19886, sobre 
contratos administrativos y pres-
tación de servicios; promulgada y 
publicada durante el gobierno de 
ex presidente Ricardo Lagos esco-
bar.  Actos de corrupción e irre-
gularidades ocurrentes en el sis-
tema que constituyen evidentes y 
repudiables acciones comerciales 
de las universidades privadas en 
Chile.
En efecto, estos hechos no 

habrían sido posible llegar a co-
nocerlos en profundidad si no 
hubiera sido porque los estudian-
tes obligaron a poner la atención 
en lo que estaba ocurriendo. No 
olvidemos a las manifestaciones 
del 2011, donde el escenario en 
algo ha cambiado, pero no así 
las ganancias que obtienen los 
grandes protagonistas de este 
negocio que durante años han 
querido mantener este sistema y 
han tratado de impedir los cam-
bios. Y con sus redes, llegan a las 
más sensibles fibras del poder 
político y económico. Sin menos-
preciar que en el último tiempo 
han caído varios alcaldes y minis-
tros de Estado, entre otros; como 
el caso que hundió la Universi-
dad del Mar y otras. Incluyendo 
a otras universidades privadas 
que están siendo investigadas en 
la fiscalía por lucro. Y lo peor es 

que estos hechos siguen desplo-
mando o derrumbando la calidad 
de la educación a niveles más que 
inaceptables.
Sin obviar que los estudiantes 
son verdaderos clientes y hay 
que servirles, porque siempre 
tienen la razón. Política comercial 
de las instituciones universita-
rias para actuar como “empresas 
bancarias”, y así nadie reprueba 
ninguna asignatura, todos salen 
graduados y titulados con exce-
lencia académica. Para ello, los 
estudiantes que disponen de la 
raíz de todos los males, el dinero; 
pagaran el valor total de las ma-
trículas, los aranceles o mensua-
lidades o anualidades respectivas 
para garantizar la permanencia 
institucional. Dejando en total 
evidencia que estos hechos co-
merciales desvalorizan la acre-
ditación universitaria al que se 

someten las instituciones de Edu-
cación Superior autónomas, así 
como el universo de las carreras 
de pregrado, programas de pos-
grado y especialidades que im-
parten - incluyendo ahora el pre-
térito bachillerato que pasa a ser 
un después de la Prueba de Acce-
so a la Educación Superior (PAES) 
- para aumentar sus ganancias y 
emitir certificación de calidad de 
sus procesos internos. Sin sub-
estimar la publicidad engañosa 
visual o auditiva, la cual hace sa-
ber que los procedimientos aca-
démicos garantizan la excelencia 
de los programas educativos y las 
evaluaciones basadas en están-
dares y criterios de calidad. Pero 
no cabría duda razonable alguna 
que estas instituciones de edu-
cación universitaria privada con-
tinuarán otorgando títulos a pro-
fesionales con pésima formación 

académica; cuyas consecuencias 
están a la vista, y los repudiables 
resultados del negocio universi-
tario privado, seguirán causando 
perjuicio a la ciudadanía toda, 
que es la víctima de estos seres 
humanos irracionales encegue-
cidos por el lucro.
Hechos que repudiarían los 
grandes hombres de ciencias, 
quienes no vendieron sus cono-
cimientos y la mayoría de ellos 
murieron pobres. Sin embargo, 
sus conocimientos de matemá-
ticas, física, química, biología 
y otros; han sido, son y serán 
reproducidos y negociados por 
el capitalismo que no paga los 
derechos de propiedad inte-
lectual al país de origen de los 
científicos, ya idos al más allá. 
Donde nadie sabe cuándo, dón-
de, cómo y porqué se llega sin 
retorno.

Roberto 
Cisternas Contreras

El lucro en las universidades priva-
das está prohibido por DFL Nro. 1 
de 1981, artículo 15, el cual esta-
blece que podrán crearse univer-
sidades, las que deberán consti-
tuirse como personas jurídicas de 
derecho privado sin fines de lucro, 
sin embargo, buena parte de las 
instituciones privadas dedicadas 
a formar a los estudiantes funcio-
nan como empresas orientadas a 
obtener el máximo de utilidades. 
Miles de millones de pesos salen 
del sistema universitario hacia los 
bolsillos de unos pocos dueños 
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